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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 11 DE NOVIEMBRE DE 1811.
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RUSIA.

JEkaterinoslaw, en la orilla del mar de Azof,
16 de agosto.

El 6 de este mes apareció en estos alrededores 
un meteoro extraordinario: primero se presentó 
baxo la torina de una coluna vertical de un her
mosísimo color azul, después formó un torbellino 
acompuñido de relámpagos y de humo, que cor
rió con lentitud durante un quarto de hora un es
pacio de cerca de 2 werstas. El ancho del torbe
llino era de cerca de 60 toesas, y por último se 
deshizo en una gran lluvia y granizo mui grueso.

Ttver 27 de agesto.
Han llegado aquí esta mañana de vuelta de un 

viage de algunas semanas S. A. I. la gran duquesa 
Catalina P.iulowna y su esposo.

Peter¡burgo 21 de setiembre.
El arzobispo metropolitano Ambrosio celebró 

el domingo ios ú timos oficios divinos en la anrigua 
iglesia de nuestra Señora de Casan Antes de aca
barse la mi'a fue llevada en procesión la imá.irn de 
nuestra Señora a una especie de tienda, que ‘¡ve 
por el pronto de templo para L guarnición. Inme
diatamente después se empezó á demoler la iglesia, 
y pronto estará demolida toda ella. La consagra- 
cioo de la nueva catedral se hará en todo este mes.

BAVIERA.

Munich jo de setiembre.
La caxa de amortización empezará desde hoi á 

hacer los pagos siguientes, que quedaran conclui
dos en todo e¡ tnes ae octubre.

r.u El útimo pl.tzo del empréstito, letra C, 
negociado en -Francfort del Meto el i.° de abril de 
1801 , p< r coetÉa de los estados de Baviera con 
Ínteres y capital.

2.0 El plazo vencido del empré tito, letra A, 
negociado el i.° de octubre'de 1804, con interes 
y capital.

3.0 Los intereses devengados del empréstito, 
letra B, negociado el i.° de octubre de 180Ó, por 
cuenta de los estados de Baviera.

4.0 El plazo caldo del empréstito, negociado 
el t.° de setiembre de 1802 por Westh. irner y 
Strasbourger para los estados de Baviera, con in
terés y capital.

5.0 El plazo caído de las obligaciones dadas 
por los estados de Baviera el i.° de octubre de 
1804 , con interes y capital.

6.® Los intereses ó corrientes mensuales parales 
fondos designados como capitales de reserva de los 
estados, antiguos fondos de pago , y fundos de 
empresas.

7.0 El plazo vencido en fin de setiembre de 
1811, por via de lotería, de los capitales de la an
tigua provincia de la Suabia , conocidos baxo el

nemhre de Ursberg, del 4 de noviembre de i8c6.
8. ° Las tratas dadas en pagos, que son exígi- 

bles, y las demas de la caxa, que también han 
cumplido; pero estas últimas deberán ser visadas, 
y se podran negociar.

9. “ Todos Tos que tengan que hacer peticiones 
á la caxa del estado por pagos atrasados en lo ci
vil ó en lo militar, deberán acudir á Mr. Mayer, 
asesor de la comisión.

10. Se pagarán también todas las pensiones 
atrasadas del año del estado que acabó ayer, y 
que no pasen de 1 200 florines, los que debía ha
ber pagado la caxa central de Munich.

A todos los que tengan en virtud de este aviso 
que cobrar dinero en la caxa de la comisión, se les 
encarga se presenten sucesivamente y tn el orden 
prescrito para evitar toda confusión.

Munich 1de octubre de 181 1. = Firmado = 
J. Uiz5chneidcr, presidente. = J. Buciiuer, secre
tario.'*

GRAN BRETAÑA.

Londres 7 de octubre.
Ha llegado de Lisboa á Falmouth el paquebot 

Walsingham, y ha traído g,.Zetas y cartas hasta 
el 23 de setiembre. Las gazrtas no contienen nin
gún parte oficial del lord Welbogion al señor For- 
jaz, y de aquí puede inferirse que no ha ocurrido 
ningún movimiento importante en los exercitos in- 
gtei y trances de las fronteras de Portugal. Una 
carta escrita en Oporto á 17 de setiembre tcgula 
las tuerzas francesas de Salamanca en 33® hom
bres, y en t<0 los refuerzos que han venido ú.ti — 
mámente de Francia. La misma carta añade ,,qnc 
weí enemigo se encamina hácia Ciudad-Rndri.ro 
neón intención sin duda de socorrer la plaza." La 
parte del exército ingles que h ¡bia quedado en el 
Al ntejo ha sido atacada de diferentes enferme
dades, por lo qual se ie ha dado orden de que se 
venga 4 las provincias del norte. El quartel gene
ral del lord Wellington permanece en las cerca
nías de Ciudad-Rodrigo. No ha habido ningún 
movimiento de importancia; p:ro una orden del 
lord Wellington, de que todos los oficiales se re- 
unan inroed¡acámente á mis cuerpos respectivos, ha 
dado algún crédito á la opinión de ios que piensan 
que se prepara en el quartel general uua acción de
cisiva ; y con motivo también de haberse aum n- 
tado el número de trabajadores para reparar y dar 
mayor extensión á las obras de las líneas de MafFra, 
se ha inferido que lord Wellington preve que es 
mui posihle que los franceses se adeLuten c-tra v % 
para penetrar en Portugal. Las personas que resi
den hace muchos años cu Lisboa están persuadi
das de que mui pronto se suspenderán todas las 
operaciones militares cc n motivo de las lluvias pro
pias de la estación, las quales suelen ser tan abun
dantes, que por espacio de 15 dias no cesa por lo 
regular de llover á cántaros; y luego se serena el
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tiempo. Lord Wellington ha recibido algunos- re
fuerzos considerables, particularmente de caba
llería.

Las cartas y lo* pliegos que el gobierno ha re
cibido de lord Wellington y del exército por eJ- 
Walsingkam , dicen que los franceses están ocu
pados en reconcentrar sus .fuerza*; pero que nada 
indica aun el que piensen avanzar contra las posi
ciones del exército.aliado.(i)•

SUIZA,

Sasile/t de octubre.
Una joven de esta ciudad;» convencida.de infan

ticidio, fue conducida ayer al cadahalso, donde el 
verdugo le pasó 3 veces la espada por encima de 
la cabeza. Los tribunales la habían condenado á la 
pena de muerte; pero el tribunal de apelación,, 
atendidas algunas circunstancias, mitigó la senten
cia , y la condenó á. la pena, referida , y. á 25 años 
de prisión.

Nuestros fabricantes acaban de saber con mu*. 
cho sentimiento que S. M. el Rei de Baviera ha 
impuesto crecidos dcfechos sobre los géneros de fa
bricas extrangeras, principalmente sobre los de se-, 
da y algodón, de que basta ahora surtían nuestras 
fábricas á aquel reino.

REINO DE ÑAPOLES.

Moni aleone {Calabria ulterior) 2<T de setiembre.
He aqui la relación circunstanciada; del com

bata que ocurrió dias pasados entre nnesttas lan
chas cañoneras y muchos buques enemigos.

El diz X'5 á Las it.de la mañana se oyeron ca
ñonazos por la parte de Tropea. El telégrafo seña
laba nn convoi numeroso de buques mercantes na
cionales ó amigos, que caminaban, hácia el golfo de 
santa Eufemia. El señor mariscal de* campo barón. 
Arcobito, comandante de la brigada acantonada en 
Monteleone, envió, inmediatamente algunos desta
camentos á diferentes puntos de la costa de Briatia,, 
Rivooa y Pizzo. Al mismo tiempo Mr. Barbera,, 
que manda la división de lanchas cañoneras de-S. M. 
que está: apostada en Tropea, descubrió una flo
tilla enemiga compuesta de un xabeque, 3 caño
neras y 5 scorridores, la que iba dando caza al 
convoi de buques mercantes. Mr. Barbera disparó 
muchos cañonazos para avisar al convoi del peligro, 
en que se hallaba; pero fue en vano, porque Ja; 
calma profunda-que reinaba impedía qne oyese los 
cañonazos, y asi continuó lentamente su rumbo.

Como las fuerzas de Mr. Baxlgcrco eran mui 
inferiores, permaneció algún tiempo en observa
ción ; pero viendo que el enemigo destacaba algu
nos barcos ligeros para alcanzar el convoi, se de
cidió á atacar la tío tilla con 3 lanchas cañoneras y 
un scorridor. Trabóse el combate, qne dnró 5 ho
ras, en el qual nuestras cañoneras hicieron prodi
gios de valor. Dorante la acción el convoi se acer
có á la costa , y se poso al abrigo de; las baterías.

Esta acción es mui gloriosa para la marina; de 
S. M., pues ha resistido á fuerzas superiores, y

(¡~) El señor mariscal duque de Ragasa, comandan
te en gefe del exército de Por'ugal, y el señor general 
conde Dorsenne , comandante en gefe del exército dfcl 
norte de lis paña, han abastecido de todo lo necesario á 
Ciudad-Rodrigo, después de haber obligado á los in
gleses ¿ repasar el Co>.

ha logrado salvar un convoi mui crecido, en el 
qoal la mayor parte de las embarcacioncc llevaban 
bandera francesa.

IMPERIO FRANCES.
Parts 3£ de octubre.

S. M. salió de Amstsrdan el día 15 á las 8 de 
ia mañana. A medio día llegó, á M.eds.nblik, donde 
visitó la concha y los 4 navios que están armán
dose en este puerto. A las 6 de la tarde llegó al 
Helder. Ei 16 á la- j de la mañana montó S. M. 
á caballo,, y fue á ver ios ibertes.de Morland y 
Lasalle, que defienden la entrada de la rada del 
Texel. £1 Emperador ha quedado mui satisfecho 
del estado en que se hallan ya estos fuertes, don
de van gastados 2 millones, y qne en este mismo 
año quejarán con la artillería colocada. S. M. fue 
recorriendo las demas fortificaciones gue- deben 
completar ia defensa de este punto tan importante 
del Helder. A medio día. se embarcó en su bote, 
y pasó ai canal de Niew-Diep , donde visitó los 
navios que alli están armándose, como también el 
fuerte de Niew-Werk, y las nuevas baterías que 
se han levantado para defender la cabeza del canal.

El Emperador fue desde alli á bordo del na
vio Príncipe, de 80 cañones, que lleva al vice-al- 
mirante de Winter; y. habiendo pasado revista á 
la tripulación, fue recorriendo sucesivamente los 
demas navios: concluido lo qual, mandó que apa
rejase la esqnadra, y fue á. desembarcar al Texel. 
Allí examioó las fortificaciones, que de 2 años á 
esta parte se han construido para defensa de esta 
isla tan importante. 5. M. volvió al Helder á las ó 
de la tarde. El día estuvo mui hermoso.

La esquadra del Texel está enteramente tripu
lada de holandeses. S. M. ha quedado mui satisfe
cho del buen estado de ios equipages, y de la pre
cisión de las maniobras. Los navios se hallan en el 
mejor estado, y se conoce la mejora que han te
nido de 3 meses á esta parte.

La flotilla compuesta do bricks, y mandada 
por el contra-almirante Villaumez, que está des
tinada especialmente para que l*s tripulaciones de 
la esqnadra seexerciten en el Zuiderzee, sc'reur.ió 
á las 3 de la tarde baxo el pabellón del rice-almi
rante dft Winter.

No hai sitio mas á propósito para escuela da 
marinos que la; mar de Zuiderzee. Por tanto esta 
flotilla de evoluciones se compondrá dentro de po
co, de 200 bricks, donde se instruirán ea.t.8 meses 
mas de 20® marineros.

ESPAÑA.

Cádiz de octubre.
Sesión de las cortes de ayer 14.

El señor. Arguelles, previa una corta exposición, 
pidió que se leyese el manifiesto publicado por el ex- 
regentc J.ardizavat y Uribe.-El señor inquisidor Perez 
dixo: que el día no era el mas proporcionado para el 
caso; pero el señor Toreno repuso , que ningún dia era 
mas propio para hacer justicia. Se leyó con electo el 
manifiesto modelo de iniquidad, ciímulo de injurias y 
de idea* las mas contrarias al orden y á la subordina
ción debida á las autoridades legítimas. En seguida to
mó la palabra el señor Arguelles, y con una energía 
laudable ponderó el peligro de la patria, reclamó me
didas fuettes para contener esa guerra sorda movida des
de el 24 de setiembre del año pasado contra las cortes



por aquellos qnisnos que débiles en Bayona kabian sx» 
orificado á la nación.

El señor Toreno, después de declamar contra el eecri- 
to, y considerarlo como obra,de muchos malvados reuni
dos para disolver Ja nación, pidió que te-suspendiese de 
sus cargos á todos los empleados por la anterior regencia, 
que pudiera presumirse tener parte en semejante atenta
do. Otro señor diputado añadió: y al ministro de Estado, 
porque de ese libelo incendiario,se deduce que él inter
vino en varios actos, que relaciona con respecto al jura
mento prestado por la regencia pasada á las cortes.... El 
señor Mcxía , no con menos energía que los señores an
teriores, pidió, que se hiciese un exemplar castigo.......
El señor García Herreros que se le- corte inmediataT 
mente la cabera al autor,.,.. El señor Del Monte quería 
que la cosa no se tomase con tanto acaloramiento; pero 
«1 público le rapnifestó su desagrado , interrumpiéndole 
con frecuencia; y lo mismo sucedió con el general Lla
mas,.... Los señores Golfín, Capmani, Gallego y oíros 
pedían que pronto pronto se resolviese en el particular 
de un modo correspondiente á la enormidad del delito, 
porque de otro modo seria dar alas á los delincuentes, 

se vendría i dar con el edificio de la patria en tierra... 
¡.tintamente, esta acalorada cuestión, en que tomó un 

ipteres vivísimo el pueblo, poniéndose en contra del 
detractor del congreso, y llenando de elogios á los que 
pedían su castigo y el de sus cómplices, terminó cerca 
ele las 5 de la tarde, con la aprobación de las siguien
tes proposiciones, y con la advertencia de que mañana 
í las ro. se empezarían á discutir Las presentadas por el 
señor conde de Toreno.

,, Pásese orden al consejo de Regencia para que pro
ceda al arresto del autor del papel, y su remisión 
¿Cádiz: que se recojan todos los exempiares del im
preso: que al autor del papel se lo ocupen todos los que 
se le encuentren al tiempo dr prenderle. Entendiéndo
se que la orden en todos sus extremos será cumplida 
bien y puntualmente baxo la responsabilidad personal 
del ministro á quien corresponda su execucion." Que
daron aprobadas. Se levantó la sesión. (Redactor gene* 
ral del 15 de octubre de 1811.)

Del 16.
Sesión de las cortes de ayer ig.

Se leyó un oficio de! ex-regente D. Antonio do 
Escaño, en el que expresaba ia sorpresa que Je había 
causado el incidente ocurrido ayer en el congreso , con 
motivo de la lectura del mmifiesto publicado por el 
ex-rcgen<e Lardizabal y Uribe, en el qual se vierten 
las expr-efioms mas injuriosas á la nación yz las cortes 
que la representan: en cuya consecuencia protestaba, 
que si un individuo de la anterior regencia había teni
do la osadía de sentar tantos erróneos principios como 
los contenidos en tan negro y espantoso escrito, otro 
individuo ae 1a misma regencia tiene la satisfacción de 
desmentir en público las proposiciones que allí se in
dican, asegurando que la regencia pasada juró la sobe
ranía de ia nación,,y en su nombre á las cortes, por ia 
persuasión en que estaba de que asi era justo, y de que 
solo ellas podian formar un gobierno legítimo, y cons
tituir la nación de un modo digno y legal.... A pro
puesta del señor Villanueva se acordó: que se imprima 
inmediatamente el anterior oficio, y se reparta gratis, 
para que el público vea sin dilación Ja contraposición 
de las infamias comprehendidas en el libelo citado.

Habiendo expuesto el señor Calatravtr que habia 
creído conveniente anteponer á las proposiciones que 
hizo ayer otras, que leyó, se acordó en su consecuen
cia: x.° nombrar a comisiones de i individuos cada una 
para que pasasen al conseja real'y á la secretaría de 
Giacia y Justicia i recoger del primero la consulta ó 
acuerdo que hubiere sobre varios de los puntos que 
comprehende el manifiesto, y que parece trataba de 
elevar al congreso; y de la segunda la protesta ó ex
posición del obispo de Orense,, con motivo de su ju-
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tramonto i las cortes; y a.° nombrar-una comisión de ¡j- 
individuos de fuera del congreso, y que actualmente 
no oxerzan cargos de magistratura, para que juzgue al 
autor del manifiesto, y averigüe las diverjas ramifica
ciones de este incidente, procediendo conforme á de
recho, con amplias facultades hasta la definitiva. Tam
bién se acordó que los individuos de las respectivas 
comisiones exijan de quien corresponda un testimonio 
de no existir ni haber existido algún otra papel per
teneciente al asunto. Y también que se diese aviso al 
gobernador de esta plaza, para que pasando á la im
prenta de Bosch, averigüe si se h,i impreso, ó esti ¡m- 
phmieudo alli un papel intitulado España vindicada 
en sus clases y gerarqjttas, exigiendo el nombre del 
autor, y recogiendo el manuscrito.

Para la comisión del consejo fueron nombrados los 
señores Giraldo y Calatrava; y para Gracia y Justicia 
Jos señores García Herreros y Zumalacarregui, decla
rándose permanente la sesión hasta que estos individuos 
volviesen á dar cuenra dt; sus comisiones.

Asimismo se nombró otra c< misión de 5 diputados 
para que mañana proponga 10 sugetos idóneos para 
elegir de ellos los 5 que han de formar el tribunal para 
entender en este delicado negocio.

En seguida el señor Arguelles manifestó quantas, 
oposiciones habia encontrado el congreso en la marcha 
de sus deliberaciones, nacidas todas de la disonancia do 
sus principios francos y generosos, con los tortuosos y 
despóticos de los funcionarios subalternos, hijos todos 
del antiguo sistema: recordó la necesidad de uniformar 
los sentimientos di las autoridades, indicando que esto 
se baria grandemente lomando una medida enérgica, 
que debió sin duda tomarse el primer dii de instaladas 
las cortes: esta es apartar de los cargos púb icos á I05 
que en tiempo del pérfido favorito contribuyeron á la
opresión de la nación......Hizo también presente, que
una vez que tanto se clama por el método antiguo con
tra la libertad de la imprenta y otras cosas de esta na-i 
turaJcza, se recorriese qué turbia hecho la junta central, 
y qué las regencias (gobierno que tanto habían solicita
do algunos), las quuics Irabian obrado libremente sin 
libertad fie imprenta, con mas recursos , y sin que na
die las estorbase..... Ultimamente pidió con vehemen
cia que se adoptasen medidas tximordinaiias; que se 
estableciese un sistema fixo, allanando los estorbos que 
entorpecen los mejores deseos del gobierno, y las pro
videncias que dicta.... .

El congreso ‘procedió después á tratar sobre otros 
negocios ¡ y estando ocupado en ellos, se presentó la co- 
misi*n destinada á la secretaría de Gracia y Justicia, y 
manifestó, que aquella secretaría quedóla haciendo un 
prolixo reconocimieneo de papeles para dar el certifica
do de que no existen otros correspondientes al asunto á 
que había dado motivo el referiio manifiesto, excepto 
el oficio ó protesta del reverendo obispo de Orense, 
que se le había entregado, y presentalla á S, M.

En seguida la comisión destinada al consejo real dio 
cuenta de lo que habia adelantado en su misión , reduci
do substancialmente á que no exí'stia la consulta que 
Labia extendido el conde del Pinar, á consecuencia do 
haberla este-inutilizado viendo la grande oposición que 
encontraron los principios que se establecían en ella. 
Igualmente presentó Ja comisión algunos documentos 
que decían relación con este negocio, siendo uno el vo
to del ministro Ibar Navarro, en que exponía la legiti
midad de las cortes, la justicia de los decretos expedidos 
por estas con respecto á la soberanía de la nación, divi
sión de poderes &c., apoyando todas sus proposiciones 
en la* ¡eyes del reino, en las constituciones de Navarra 

Aragón , y en otra* instituciones no menos venéra
les. Otro documenta era el voto del ministro Quilez 

Talón, disintiendo de la consulta proyectada, y reco
nociendo en las cortes toda la autoridad debida para for
mar la constitución , y exercer todos los demás actos 
del poder legislativo en representación, y ejerciendo
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Ja soberanía de Ja nación , lo qual habia jurado este mi
nistro en unión con el consejo. Finalmente se leyó el 
vofo del señor Navarro Vidal, ministro también del 
consejo, desaprobando la consulta, corno que en ella 
se decía que no era conveniente que residiese la sobera
nía en la nación, sino en el Rei; que no conviene ha
cer grandes novedades en nuestra antigua constitución; 
que las cortes debían componerse de estamentos, y 
otras proposiciones reprobadas ya por el congreso, por 
cuyo motivo el ponerlas en duda acarrearía funestas 
disensiones.

Leyóse á continuación un oficio- del decano del 
consejo de ('astilla D. Josef Colon, remitiendo la 
piotesla del obispo de Orense, diciendo que sin darla 
curso l.a h.ibia reservado en su poder para no fomentar 
Ja división; asegurando también que los deseos del con
sejo habían sido siempre el acertar, haciendo las ob
servaciones que creia de su incumbencia para el bien 
de la nación.

De aqui se originó una prolixa discusión, resol
viéndose por último, con arreglo á una proposición 
hecha por el señor conde de Toreno: „ que quedan sus
pensos de sus cargos todos los ministros del consejo real 
que han intervenido en el citado asunto, excepto los 
tres, cuyos votos se habian leido; quedando á su cargo 
en unión con los demás individuos de aquel tribunal 
que haian venido, y eslen en exercicio de sus destinos, 
después de verificado el expresado acuerdo de la con
sulta, todas las atribuciones que competían al citado 
consejo.”

El señor Canoja quería que se diese orden para ares- 
tar al con Je del finar, ocupándole todcs sus papeles, 
como que aparecía el principal motor de aquel desagra
dable incidente ; pero á pesar de que semejante propo
sición fue aplaudida extraordinariamente por el con
curso, quedó desaprobada, sin duda porque esto cor
responde mas bien al tribunal que se formará mañana 
para entender en la famosa causa á que ha dado motivo 
el infernal manifiesto del ex-regente Lardizabal, fruto 
infeliz do las maquinaciones de los viles esclavos de las 
instituciones tiránicas que nos han perdido. (Se levantó 
ia sesión. ) ( Redactor general del miércoles 16 de oc
tubre de i ó' / X.) 4

Del ij.
Sesión de cortes de ayer 16.

El ministro de Gracia y Justicia en cumplimiento 
de la órden de las’ cortes , fecha de ayet 15 , dice : que 
el consejo de Regencia habia mandado al gobernador 
de esta plaza recoger el original y dos exemplares del 
papel intitulado España vindicada en sus clases y 
jerarquías, é igualmente había recogido 5 00 exempla- 
res, que encajonados existían en poder del autor, que 
aparece ser D. Gregorio Vkente Gil , oficial de la 
secretaría del consejo real de Castilla , de cuyo indivi
duo se leyó una representación , solicitando se le de
volviesen los 500 exemplares que se habian recogido, 
mediante ,í que no habiéndolo comunicado á nadie, no 
*e podía juzgar de su contenido. Con este motivo se 
Suscitó una larga y acalorada discusión sobre si debía ó 
no leerse el expresado papel , en la que fueron va
rios los dictámenes de ios señores diputados. Hl señor 
Morales Gallegos se opuso á su lectura , y opinó se 
pasase á la junta de censura , lundadcven que lo contra, 
rio era proceder contra el reglamento de la libertad de 
la imprenta, V de corsiguirnte sacar las cosas de su 
quicio: de igual dictamen fueron los señores Aner y 
Del .Monte, añadiendo este que no aprobaba el mo
do corno se habia procedido arer , ni menos el que sé 
leyese. El seño' Polo: que las cortes habian mmdado 
proceder en este asunto sin ios trámites legales por io 
extraordinario de el. Hl señor Gol fin manifestó que ex
trañaba mucho que los mas acé-rimos antagonistas de la 
libertad de imprenta propusiesen ahora que se observa
se rigurosamente su reglamento, sin considerar el pe

ligro de la patria: yo he sido, añadió , y sol defensor 
de tan laudable institución ; pero el riesgo del estado 
exige que sea todo menos quando se trate de salvarle: 
téngase presente quien es el que publica este papel; un 
dependiente^dél consejo contra quien se procede, y 
de un tribunal'qúe ríos ataca frente á frente. El autor 
de este papcf'tal vez no será el que expresa la re
presentación , sino un testaferro del verdadero delin
cuente...... Sobre los mismos principios dixo un e!o->
cuente discurso el señor Arguelles, y concluyó pidien
do que se declarase que la patria está en peligro, y se 
tomasen grandes medidas para su remeció. El señor 
García Herreros: que el asunto que se trataba era mas 
transcendental de lo que parecía; que hasta en los pul
pitos, donde no debía resonar sino el idioma de la re
ligión y de la verdad, se oían especies de igual natu
raleza ; que se tomaba la máscara de la hipocresía para 
propalarlas; que buena prueba de ello eran las 3 cartas 
del padre Alvarado. En su consecuencia se procedió á 
la lectura del citado impreso, el qual se dirigía direc
tamente ¿atacar las resoluciones del congreso, particu
larmente la que trata de abolición de señoríos &e. In
terrumpió la lectura el señor Perez , pidiendo que se 
declarase si era urgente el concluir la lectura de aquel 
papel; pero el señor Mexía, con mucha oportunidad y 
con aprobación del concurso, le repuso que se pregun
tase si debía ó no hacerse semejante indicación. Ulti
mamente, se acordó que se suspendiese la lectura para 
levantar la sesión pública y continuar la secreta, como 
se hizo- (Redactor general del 17 de octubre de 181 lí)

Madrid 11 de noviembre.
£1 REI ha celebr-do hci conjejo de ministros.

.a'^iso.
Los sugetos que quieran lomar á su cargo el servi

cio de subsistencias de las tropas de esta guarnición y da 
los hospitales por lo respectivo á pan, líquidos, com- 
1 gstibles y forrages, presentarán sus proposiciones an
tes del dia 12 del corriente en la oficina de la adminis
tración militar, sita en la plazuela de la Villa, casa lla
mada del Arco. El comisario ordenador ehcargado de 
dicha administracion dará á los que se presenten á hacer 
proposiciones las ideas y conocimientos que puedan con
venirles para fixar las condiciones de sus contratas.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA II DI NOVIEMBRE dB I 8l I.

Efectos públicos.
Vales reales........................... ..............
Cédulas hipotecarias...........................
Certificaciones del tesoro público.... 
Oro. español contra .plata................

95# 
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TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia antigua 
de D. Agustín Moreto:'en tres actos titulada No puede 
ser guardar una muger, y el sainete lá-Fineza en Jos au
sentes , intermediado con la sinfonía oriental. Actores 
en la comedia. Señora» María García, Maqueda, Tor
res y Cabo. Señores Ponce , Avecilla, Suare'z, Casano- 
va y Fabiani.

En ehde la Cruz,á las quatro de la tarde, se exe- 
cutaráHa comedia en tres actos titulada María Teresa 
de Austria; seguirá una buena tonadilla, y se dará fin 
con un divertido sainete. .

EN LA IMPRENTA REAL.


